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Montevideo, B de setiembre de 2016.

Señora Ministra de Desarrollo Social,
maestra Marina Arismendi.

Tengo el agrado de transcribir a la señora Ministra, con destino al

lnstituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU), el siguiente pedido de informes
presentado por la señora Representante Graciela Matiauda: "Montevideo, 8 de setiembre
de 2016. Señor Presidente de la Cámara de Representantes, Gerardo Amarilla.

Amparados en las facultades que nos confiere el artículo 118 de la Constitución de la
República, solicitamos que se curse el presente pedido de informes al Ministerio de

Desarrollo Social, con destino al lnstituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU),

relativo a los hechos denunciados periodísticamente en el día de ayet y que afectan al

Hogar de la Escuela Horizonte. lnformar: 1) Con qué organismos, clínicas o instituciones,

de cualquier tipo o de cualquier naturalezajurídica, mantiene convenios el INAU. Detallat
el objeto de cada uno de los acuerdos celebrados, la cantidad de niños atendidos por

cada institución según el convenio, y el monto pagado por niño a los efectos de la

atención que corresponda en cada caso, 2) Qué contralor hace la División Convenios, u

otra oficina a cargo, respecto al cumplimiento de la prestación debida y a la calidad de la
atención brindada. 3).Remitir los protocolos de actuación que el funcionario que efectúa el

contralor o fiscalización debe seguir en cada caso. De no existir esos, informar si se está

trabajando en los mismos. 4) Cuánto personal está a cargo de la tarea y, específicamente,

el perfil (cargo, especialización) que se les exige. 5) Qué tipo de contralor se hizo en el

caso del Hogar de la Escuela Horizonte, Detallar cuántas visitas se han efectuado en los

últimos cinco años a cada institución y qué irregularidades se han constatado en cada

caso. Remitir copia de las actas en las que surjan irregularidades, el informe del

seguimiento dispuestg a las diversas situaciones y las resoluciones que hubieran recaído,

de haber dado lugar a investigaciones. 6) Si existen denuncias de funcionarios, padres u

otras personas por irregularidades en el Hogar, y en especial, contra la persona

encargada o administradora del mismo. 7) Qué medidas se tomaron, en caso de existir

denuncias. 8) Tipo de cobertura médica con que cuenta la Escuela Horizonte. lndicár

quién hace el seguimiento de la salud de los jóvenes y, en caso de ser necesario, el

suministro de medicación controlada, a cargo de quién está y qué control lleva el INAU al

respecto. 9) Qué medidas urgentes se han tomado luego de las graves denuncias hechas

públicas ayer por el programa televisivo Santo y Seña, dado que los testimonios recogidos

y la exhibición de imágenes, manifiesta la comisión de una flagrante violación de los

derechos humanos, nada ménos que de niños discapacitados. 10) Si se han puesto los
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hechos en conocimiento de la justicia por si de esos resultare la comisión de delitos contra
la persona de los niños y los adolescentes, así como contra los bienes de la institución.
Ver fuente a través del siguiente hipervínculo: http://www.montecarlotv.com.
uy/programas/santo-y-se%C3%81a. Saludamos al señor Presidente muy atentamente.
(Firmado) GRACIELA MATIAUDA, Representante por Canelones".

Saludo a Ia señora Ministra con m¡ mayor cons¡deración.

RDO AMARILLA
Presidente

IA ORTIZ
Secretaria


